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DIRECCION DEL TRABAJO/ 
DEP AMENTO JURIDICO 

• 2185(108) 795 6203 273 
''lRD. NQ. _____ ¡ _____ / 

~T.: Para los efectos de calcular 
la remunerac16n integra que 
por concepto de feriado 
legal debe pagarse a los 
trabaJadores que laboran en 
la Empresa "Catecu S.A.", 
afectos a un sistema de 
remunerac16n m1xta, no proce­
de cons1derar el beneficio 
denom1nado "bonificación de 
cumplimiento de metas". 

ANT.: 1) Ord. NQ 675, de 10.08.95, 
de Sr. Inspector Comunal 
del TrabaJo de Ha1pú. 
2) Ord. NQ 1690, de 16.03.95, 
de Sr. Jefe Departamento 
Juridico, Direcc16n del 
TrabaJo. 
3) Presentac16n de 27.01.95, 
de Sres. Sind1cato de Traba­
Jadores NQ 2 de Catecu S.A. 

FUENTES: 
C6d1go del 
42, letra 
1Q, 2Q, 3Q 

CONCORDANCIAS: 

TrabaJo, articules 
a) y 71, 1ncisos 

y 4Q. 

D1ctamen NQ 2514, de 22.03. 
89. 

SANTIAGO, 
•IOCT1995 

DE DIRECTOR DEL TRABAJO (S) 

A SEIIIORES 
SINDICATO DE TRABAJADORES NQ 2 DE CATECU S.A. 

Hed1ante presentac16n del antece­
dente NQ 3), han solic1tado a esta Dirección un pronunciamien­
to acerca de s1 el estipendio denominado "bon1ficaci6n de 
cumplimiento de metas", que la Empresa "Catecu S.A.", paga a 
sus trabaJadores en los meses de octubre, nov1embre y diciembre 
de cada año, debe cons1derarse para el eálcuio del fer1ado 
anual. 

Sobre el part1cular, cúmpleme 
1nformar a Uds. lo s1gu1ente: 
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El articulo 71 del Código del 
Trabajo, en sus cuatro prime·os incisos, establece: 

" Durante 
" c1ón integra estará constituida por 
" los trabajadores sujetos al sistema de 

el feriado, la remunera­
el sueldo en el caso de 
remuneración fija. 

" En el caso de trabajadores con 
" remuneraciones variables, la remuneración integra sera el 
" promedio de lo ganado en los óltimos tres meses trabajados. 

" var1ables, los tratos, 
" arreglo al contrato de 
" que el resultado mensual 
" otro mes. 

" Se entenderá por remuneraciones 
comis1ones, primas y otras que con 
trabaJo 1mpliquen la posibilidad de 
total no sea constante entre uno y 

" Si el 
" remunerado con sueldo y estipend1os 
" c1ón integra estará constituida por 
" promed1o de las restantes". 

trabajador estuviere 
var1ables, la remunera­
la suma de aquél y el 

Del precepto legal anotado se 
colige que para los efectos de determinar la remuneración integra 
que debe pagarse durante el fer1ado, debe distinguirse entre 
tres categorias de trabaJadores, segón el s1stema remuneracional 
al cual se encuentran afectos, a saber: 

rac16n fiJa; 
dependientes 
sueldo; 

caso en el 
durante el 

a) TrabaJadores sujetos 
cual la remuneración integra 

fer1ado estará constituida 

a remune­
de tales 

por el 

b) Trabajadores afectos a un 
s1stema de remunerac1ones exclusivamente variables, los cuales 
en el periodo correspondiente a este benefic1o deberán percibir 
el promed1o de lo ganado en los óltimos tres meses trabaJados, y 

e) Trabajadores sujetos a un 
s1stema de remuneración m1xta, esto es, que además del sueldo, 
perc1ben contraprestaciones variables, cuya remuneración integra 
durante el feriado estará constituida por el sueldo al cual 
habrá que adic1onar el promedio de las remuneraciones variables 
percib1das en los ult1mos tres meses laborados. 

En el caso en consulta, de los 
antecedentes tenidos a la v1sta, en especial informe de fecha 
12.07.95, emitido por el fiscalizador de este Serv1c1o, Sr. Rubén 
Diaz Guler y liqu1dac1ones de remuneraciones acompañadas, aparece 
que los trabaJadores de que se trata se encuentran remunerados 
mensualmente con un sueldo base mAs un lncent1vo por despacho 
el que es variable. 

Consta, asimismo, de 
antecedentes, que en los meses de octubre, nov1embre y 
de cada año, dichos dependientes perciben, además, un 
denom1nado "bonificación de cumplim1ento de metas". 

iguales 
diciembre 
beneficio 
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De ello se sigue que dichos depen­
dlentes tienen un régimen de remunerac1ón m1xto lo que s1gnifica, 
en conformidad a lo expresado precedentemente que durante el 
feriado su remuneración integra estará constituida por el sueldo 
y el promedio de las remunerac1ones variables percibidas en los 
tres últimos meses laborados. 

Precisado lo anterior y a objeto de 
dar respuesta a la consulta planteada acerca de s1 el beneficio 
denom1nado "bonificación de cumplimiento de metas", que la 
Empresa Catecu S.A., paga a sus trabajadores queda comprendido 
dentro de dicha remuneración integra, ya sea por constituir 
sueldo o bien remuneración var1able, se hace necesar1o a conti­
nuaclón aclarar estos dos últimos conceptos. 

En lo que dice relación con el 
sueldo, cabe señalar que el articulo 42, letra a), del Código del 
TrabaJo, prevé: 

" Const1tuyen remuneración, entre 
11 otras, las s1gu1entes: 

" a) Sueldo, que es el estipendio 
" f1jo, en dinero, pagado por periodos 1guales, determinados en 
11 el contrato, que rec1be el trabaJador por la prestación de sus 
" serv1c1os, s1n perjuic1o de lo dispuesto en el 1nciso segundo 
" del articulo 10". 

De la dispos1c16n transcrita se 
colige que una remunerac1ón o beneficio podrá ser considerado 
como sueldo s1 reúne las s1guientes condic1ones copulativas: 

1) Que se trate de un estipendio 
fiJo, esto es, de un monto seguro, permanente; 

2) Que se pague en dinero; 

3) Que se pague por periodos 
1guales determ1nados en el contrato, vale dec1r, que sea periódi­
co y regular, y 

4) Que corresponda a una prestación 
de serv1cios. 

En lo que conc1erne al requisito 
signado en el NQ 4 cabe señalar que este Serv1c1o, entre otros, 
en dictamen NQ 2514, de 22 de marzo de 1989, ha sostenido que 
" el que una remuneración sea rec1bida por la prestac1ón de los 
" servic1os significa, a juic1o de esta Direcc1ón, que reconozca 
" como causa inmediata de su pago la ejecución del trabajo 
" conven1do, en térm1nos tales que es pos1ble est1mar que cumplen 
1 esta cond1c16n todos aquellos beneficios que digan relación con 

las particularidades de la respectiva prestac1ón, pudiendo 
citarse, a via de eJemplo, los que son establec1dos en razón de 
la preparac1ón técn1ca que exige el desempeño del cargo, el 
lugar en que se encuentra ubicada la faena, las condiciones 
fis1cas, climáticas o ambientales en que deba realizarse la 
labor, etc.". 
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Por su parte, y en lo que respec­
ta al concepto de remuneración variable, cabe hacer presente que 
en conformidad con lo prevenido en el inciso 3Q del articulo 71 
del Código del Trabajo, precedentemente transcrito, constituye 
remuneración variable todo estipendio que, de acuerdo al 
contrato de trabajo y respondiendo al concepto de remuneración, 
implique la posibilidad de que el resultado mensual total sea 
desigual de un mes a otro. 

ción var1able revestirá 
para el cálculo del 
condiciones copulativas: 

De ello se sigue que una remunera­
el carácter de tal y será considerada 
feriado, cuando reúna las siguientes 

1) Que tenga el carácter de 
remuneración; 

2) Que esté establecida 
contrato individual o colectivo de trabajo, y 

3) 
pactado, implique la posibil1dad 
varie de un mes a otro. 

Que, 
de que 

con arreglo 
la remuneración 

en el 

a lo 
total 

Ahora bien, analizado el estipen­
dio en comento a la luz de los conceptos antes seftalados, 
posible es sostener que el mismo no puede ser calificado de 
sueldo, por cuanto no reúne los requ1sitos signados con los NQs. 
1) y 3) del referido concepto, al tratarse de un estipendio de 
monto var1able, pagadero sólo algunos meses del año. 

La última de las caracteristicas 
mencionadas permite sostener, además, que tal beneficio tampoco 
puede ser calificado de remuneración variable para los efectos de 
considerarlo en el cálculo del feriado de los trabajadores de que 
se trata, puesto que no se cumple en tal caso el requisito 
signado con el NQ 3 precedente, al no tratarse de un pago que 
permita establecer fluctuaciones de dicha remunerac1ón entre un 
mes y otro. 
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En consecuenc1a, sobre la base d4 
las dispos1ciones legales ances transcritas y comentadas, cumple 
con 1nformar a Uds. que para los efectos de calcular la remunera· 
c16n integra que por concepto de fer1ado legal debe pagarse 
a los trabajadores que laboran en la Empresa "Catecu S.A.", 
afectos a un sistema de remunerac16n mixta, no procede conside· 
rar el beneficlo denom1nado "bonificac16n de cumplimiento d1 
metas". 
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Distribución: 
- Jur1dlco 
- Partes 
- control 
- Bolet1n 
- Depto. D.T. 

Sub-Director 

1 
1 

1 _, 

- u. As1stencia Técn1ca. 
- XIIIª Reg1ones. 

Saluda a Uds., 


